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MINISTRAM CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 7 de mayo de 1963 por la 

que se dictan normas para el cul
tivo ’de plantas medicinales rela
cionadas con los estupefacientes. 

■ (“Boletín Oficial del Estado” del 
'día 18 de mayo de 1963).
riustrísimo 'señor:
La base 16 de la Ley de Sanidad- 

confiene a la Restricción de Estu
pefacientes la misión de intervenir 
el cultivo y recolección de plantas 
medicinales 'dediicadas a la produc- 
ción de droigas y estupefacientes, o 
bien que, por poseer aquéllas estas 
propiedades, deban 'ser sometidas a 
vigilancia tanto en el comercio inte
rior como si son destinadas a la ex
portación. .

No obstante, no ha sido necesa
rio complementar aquella legislación, 
por haberse venido cubriendo las ne
cesidades de nuestro país con pro- 
ductO'S de importación. Sin embargo', 
el indudable progreso y desarrollo de 
la agricultura podría dar lugar, dados 
los ensayos positivos que se han ve
nido' realizando, a que ciertas elabo
raciones de 'drogas estupefacien tes 
pudieran 'ser implantadas a baœ del 
cultivo d'e algunas especies.

E'Sto acon'sej'a a los Servicios Sa
nitarios tornar algunas precauciones 
para ejercer el debido control y 
vigilancia de lo que en este aspecto 
pueda reailizarse en lo sucerivo y 
para ello se ha creído conveniente 

. establecer unas normas que regulen 
el cultivo de’ plantas medicinales que 
tengan, las propiedades anteriormen
te mencionadas*

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

l.°, De acU'C^do con lo dispuesto 
en la base 16 de la vigente Ley de 
Sanidad, la Restricción de Estupe
facientes intervendrá el cultivó' y la 
rec'oleoción de 'plantas dedicadas a la 
producción de sustancias estupefa
cientes o que se empleen como tales.

2 .° Se prohibe el cultivo de plan
tas medicinales con aquellas finalida
des, dentrO' del territorio nacional, a 
toda persona que no' posea la corres
pondiente autorización de la Direc
ción General de Sanidad.

3 .° Para poder cultivar plantas 
destinadas a la producción de estu
pefacientes o que contengan estas 
,sustancias, los interesados dirigirán 
una instancia a la Dirección General 
de Sanidad y acompañarán los si
guientes documentos :

a) Una Miemoria en la que se 
justifiquen las ' necesidades del culti
vo y el fin a que se destina, con
signando las especies vegetales que 
van .a ser cultivadas y la extensión 
superficial, provincias, 'partidos judi
ciales, municipios y 'sitios de cultivo.

b) Una certificación del alcalde 
acreditándo el nombre de los propie
tarios, arrendatarios o- contratistas 
que van a hacer los cultivos y la 
conformidad de los mismos, acredita
da ante la autoridad municipal.

c) Una certificación de la Jefatu
ra Agronómica de la provincia en la 
que se haga constar que lo'S terrenos 
señalados para los cultivos reúnen 
las necesarias condiciones y son ap
tos para los mismos.

d) Un plano o croquis en el que 
S'e señalen con toda precisión las- 
zonas que van a -ser utilizadas en ca- 

1 da término municipal.

4 .° La Dirección. General de Sa
nidad, previo informe de la Restric
ción de Estupefacientes, y teniendo 
en cuenta las necesidades de loe pro
ductos de esta índole que puedan ser 
obtenidos, la calidad y el precio a 
que ipueden resultar para el consumo 
nacional, podrá dar la correspondien
te autorización.

5 .0 La Dirección General de Sa
nidad comunicará a la Dirección 
General de Agricultura las autoriza
ciones que han sido concedidas, con 
la expresión concreta de la especie 
cultivable, la localidad, la extensión 
de los cultivos y el nombre del culti
vador, para que esta última lo comu
nique a las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales, a los efectos pertinen
tes.

6 .0 Los cultivadores, o los contra
tistas en su nombre, quedan obliga
dos, al final de cada cosecha, sin 
perjuicio de los requisitos que exija 
el Ministerio de Agricultura, a decla
rar en las Jefaturas Provincia,les de 
Sanidad el volumen de la misma y el 
nombre de la persona a quien vendan 
o entreguen la cosecha, en el caso de 
que no benefi-cien directamente la'S 
pian tas eultivadas.

A los cultivadores se les prohibe 
entregar su cosecha a personas que 
previamente no hayan sido autoriza
das por la Dirección General de Sa
nidad, como asimi'smo dedicaría a la 
exportación, por sí o por personas 
i n term ediarias.

7 .® La'S Empresas qu'e necesiten 
para sus elaboracioiaes el cultivo de 
plantas destinadas a 'los fines dichos, 
deberán dar cuenta a la Dirección 
Genera'! de Sanidad de todos los con
tratos que realicen para obtener las 

1 plantas, o bien se atendrán a las
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miLsmas oorwii dones an teri armem te es- 
Upu'ladais, si han die cuitivar' directa- 
mente en terrenas de su ’propiedad o 
arrendadas.

8.0 Cuando por enfermedades de 
las plantas, sequías, heladas, sinies
tras meteoralógioas y otras, las cose
chas 'se inutihcen, en todo o en parte, 
las interesados darán cuenta a la Je
fatura Pravincial de Sanidad, que 
instruirá el expiediente y prapondrá 
lo que proceda a la Direceión Gene
ral de Sanidad para la resalución 
definitiva, bien de anular el cultivo o 
bien aprovecharle en las condiciones 
que l'a misma determine, previo in
forme de la Jefatura Agronómica.

Lo que comunico a V. I. para su 
oanacimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1963.—Alon

so Vega. 

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

1.758 

que de -conformidad con lo- dispues
ta en el artículo l.° del Decreto 
3.060/1962, de 23 de noviiembre últi
mo, la Comiisión Delegada d-e Asuntos 
Económicos., 'oon fecha 26 de abril de 
1963, ha acordado autorizar a “Gas 
Madrid, S. A.”, surniniistra-dora de gas 
ciudad en Valladolid, para que a par
tir dei 1 -de junio próximo, pueda 
facturar a sus ab-onados -e,l metro cú 
hico de gas al preci-o de 3,36 'pesetas 
(tres pesetas -con treinta y seis cén
timos), atendiendo su petición basada 
en los precios autorizadas para la 
hulla por -Orden de 22-V-62.

En 'consecue-n-oia, cumplidos los trá 
miites -reglamentarios ordenados por 
las disposiciones vigentes, la tarifa 
que entrará -en vigor a partir del 1 de 
junio próximo, a aplicar por “Gas 
Madri-d'. S. A.” en sus su-ministros .a 
esta capital, -será :

Un metro cúbi-co de gas d-e buha: 
3,36 pesetas.

Lo que- se hace público' para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 25 de mayo -de 1963.—E-1 
in-geniero jefe. Jasé Muñoz-Repiso.

1.768-1.227

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR

En el salón -de aotas de estas Ca'sas 
Consistoriales, tendrán lugar las se
gundas 'sub'astas de aprovechamien
tos forestales -siguientes :

De 46 cárceles de leña gruesa del 
monte “Santibáñez”, el día 15 de ju
nio próximo-, a las do-ce horas. Tasa
ción, 31.050 pesetas.

De 4.400 cargas' de ramaje del mis- 
m-o monte, el mismo- día, a las trece 

' horas. Tasación, 30.800 pesetas.
i De queda-r desiertas estas subastas, 

■se -celebrará la tercera el día 22 diei 
mismo- mes, a las doce y trece horas, 
bajo los tipos 'de taisa-ción de 24.840 
y 24.640 'pesetas, respectivamente.

i A la prop'osiaión, debidamente rein- 
tegrada-, se ac-omp-añará declaración 
jurada -de no hallarse' incurso- -el lici
tante en m-obivos de incapacidad e 
incompatibilidad y resguardo acredi
tativo de 'haber efectuada la fianza 
provisional.

Iscar, 24 de mayo de ’1963.—El al- - 
calde-presi'dente, Cesárea María Arias.

1.762—1.229

MPUTACIÓN PROVINCIAL

Devolución de fianzas
Dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacionies Lo 
cales, mediante el presente anuncio 
se hace .público que va a ;procederse 
a la devolución de las garantías defi
nitivas constituidas por don Juan Ro
dríguez Ortiz., pa.ra responder de la 
obra en la vía provincial de Villabrá
gima a ViUaesper, y por don Juan 
López del Río, en la de Melgar de 
Arriba 'a Santervás.

Durante el plazo de quince días y a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio' en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, podrán pre'sen- 
tar reolam aciones quienes creyeren 
tener algún 'derecho exigible al adju
dicatario, por razón del contrato ga
rantizado-.

Valladolid, 28 de mayo de 1963.— 
El presidente, Emiliano- Berzosa Re
cio.—El -secretario- general, Dionisio 
J. Negueruela y Caballero.

1.791

Delegación de Industria

Servicio de Gas
La Dirección Gen-eral de la Ener 

gía, en escrita fecha 20 de mayo de 
1963, comunica a esta Delegación,

MISTIüM Mimi

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado dan Teodoro 

Valdivieso Castañeda, solicitud de d- 
-cencia para apertura de un estableci
miento de venta 'de pien-sos, en la 
calle Alondra, número 6, por la pre- 
■sente se- hace 'saber que quienes se 
consideren afectadas -de ailgún modo 
por la “actividad” que 'se pretende 
eafcablec-er, pueden hacer las observa- 
ciones pertinentes-, por escrito, a este 
Ayuntamiento-, en el términ-o -de diez 
días, a contar d-el siguiente al de la 
publicación dé este anuncio.

La do'oumentaoión presentada co
rrespondiente a dicha ipetición, puede 
examinarse -en días hábiles y horas 
de'oficina, -durante el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría. General del Excelentísimo Ayun
tamiento.

Lo que se ha-ce público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Vallad-olid, 16 de mayo de 196-3.—-El 
alcalde accidental, Amancio Bayón.

1.697-1.228

NAVA D'EL REY
Desiertos en pirim'erá subasta, se 

sacan -en segunda los -siguientes apro
vechamientos, sitos en el monte- “Co
mún y Escobares”, de 'este término:

1. 270 cargas de ramaje; tipo de 
iicita-ción ' 945 pesetas; - día de la 
subasta el 14 junio y hora d-e las 
once.

2. 5.900 cargas de ramaje; tipo de 
Iicita-ción 20.650 pesetas; -día de- la 
subasta el 14 junio y -hora de las 
doce.

3. 3.070 cargas de ramaj-e; tipo de 
licitación 10.750 pesetas; día de la 
subasta -el 14 junio y hora de las 
trece.

Las proposici-anes pueden presen- 
tarse en- este Ayuntamiento, hasta 
una hora antes de la hora antes seña
lada para cada subasta.

El piliegO' 'de condiciones Se halla de 
manifiest'o en este Ayu'ntamiento.

Nava del Rey, 25 de mayo de 1963. 
E-1 alcalde, Maximino Pino.

1.744-1.230

V ALB U ENA DE DU ER 0
Rendida la cuenta del presupuesto 

extraordinario número- 2/1962. para 
la Instalación de la Central -de Telé
fonos 'de esta iacalidad, se halla de 
m'anifiesto al pública en. la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días' hábiles, con los docu-
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mantos justáficativos y el dictamen die 
la Comáisióai de. Hacienda, a fin de 
que durante dicho plazo y tos ocho 
días siguientes al mismo, puedan for- 
mularse las observaciones y reparos 
que oansideren per tinentes, según 

• dispone el artículo' 790 de la vigente 
Hey Régimen Hooal.

Valbuena de Duero, 25 de mayo' de 
1963._Ei alcalde, Eufronio Martín 
Moro.

1.761-1.231

VAEDENEBRO DE EOS VALEES
A los diez 'días hábiles, a partir de 

la publicación del presente anuncio, 
se 'Celebrará- en la Casa Consistorial, 
a,las doce horas, subasta pública de 
29 metros cúbicos de leña -de pino 
del mO'nte de "Eas Eiebres”, de estos 
Propios, bajo el tipo de tasación de 

‘6.525 pesetas.
Eas proposiciones para tornar par

te 'en la subasta, se presentarán en 
pliegO' cerrado y ajustado al de condi- 
nes 'económico -adminiistrativas, en la 
'Secretaria 'del Ayuntamiento, hasta 
veinticuatro' hora'S antes de celebrar- 
se la subasta.

Valdene'bro de los Valles, 24 de 
mayo- de 1963.—El alcalde, J. Ar- 
güellq. ,

1.747-1,232

VAED ENEBRO DE EOS VAEEES
A tos diez días hábiles, a partir de 

la publicación 'dél presente anuncio', 
se celebrará en la Casa Consistorial, 
a las trece horas, subasta pública de 
250 metros cúbicos de ramaje de- pino 
del monte de ‘Eas Eiebres”, de estos 
Propios, bajo el tipo de tasación de 
'18.112,50 pesetas.

Eas praposioiones para tornar par
te en la subasta, se presentarán en 
sobre cerrado y ■ajustado' al. pliego 
de condiciones económico-admínistra- 
tivas, en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta veinticuatro horas an- 

‘tes de ceiebrarse la‘subasta. ,
Valdenebro 'de los Valles, 24 de ma

yo de 1963.—'El alcalde, J. Argüello. 
1.748-1.233

VIEEANUEVA DE SAN MANCIO
Aprobado por el Ayuntamiento, él 

presupuesto especial de contratación, 
formado por el mismo para atender 
el pago de las obras de pavimenta
ción de un puente de acceso a la 
villa, .se halla expuesto' al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
t'cuyo plazo se podrán -presentar con

trato! 'ihismo, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Villanueva de San Mancio, 22 de 
mayo de 1963.—El alcalde, P. D., (ile
gible).

1.750-1.234

■ fle ppimBPa instancia e instpuccién

VAEEADOEID.—NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario del 

Juzgado' de primera instancia nú 
mero' uno de Valladolid y su par
tido.
Doy fe: Que en tos autos -de juicio 

ejecutivos seguidos en este Juzgado 
con el número 303 de 1962, se ha dic
tado la- sentencio cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como 'sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla 
tdolid, a 'diecinueve de 'diciembre de 
mil novecientos aposenta y' dos. El ilus
trísimo se'ñor 'don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número' uno de esta 
ciudad y su - partido, habiendo visto 
tos presentes autos ejecutivos . seguí 
dos entre partes, de la una, como de- 
mandante, la Sociedad Anónima In
dustrias Vallisoietanas de Nutrición 
Animal (I. V. A. N. A. S. A.), domi- 
ciliada en esta ciudad, representada 
por 'd procurador 'don José Menéndez 
Sánchez, y dirigida po'r el letrado don 
Pran-cisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, oomo demandado, don Justo’ de 
ObesO' Benavides, mayor de edad, in 
dustria! y vecino 'de Medina de Río
seco, éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Falto: Qué 'debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
tos bienes embargados al demandado 
doin Justo de Obeso- Benavl'des, y con 
ello completo' pagO’ al actor de la can
tidad de diez mil pesetas de -principal, 
ciento ocihenta y ocho pesetas de gas 
tos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a re
ferido dema’ndado al total pago de las 
costas -del procedimiento. Notifíquese
le esta sentencia publicándose su en 
cab'ezamiento y parte dispositiva en 
el “Boletín Oficial” de la provi-ncia, a 
menos que se solicite 'su notificación 
dentro' de tercero' día. Así por -esta 
mi sentencia, lo -pronu-ncio, mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón.— 
Rubricado-. '

Eo anteriormente inserto concuer
da a 'a letra con su origina'! a que me 

refiero. Y ,para que conste, en cum- 
-plimientO' 'de 10' ordenado' y sirva de 
notificación en forma al demanda'do 
en rebeldía, expido el presente en Va 
lladohd, a veinte de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres.—José Cúe- 
vas Trilla.

1.713-1.235

VAELADOL'ID.—NUMERO 2
Don Rafael Góm'ez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instan
cia número' dos 'de VaUadoUd.
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo número 102 de 1963, y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo lencahezamiento y parte dispo'si- 
tiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veinticinco de abril 'de mil 
novecientos sesenta y tres. El iiustn- 
simo señor don Rafael Gómez^Esco- 
iar González, magistrado, juez de 
primera instancia número 2 de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segU'i 
dos entre partes, de la una, como 
demandante, doña Isabel García Cos
gaya, may'or de edad, 'viuda y vecina 
de Valladolid, representada por el 
procurador don José Menén'dez Sán
chez, y 'dirigida por 'el letrado don 
Vicente Guilarte, y de la otra, como 
demandado, don Pedro Espinaco Chi
meno, mayor de edad, casado y veci
no de Villalpando, éste por su incom
parecencia en 'Situación de rebeldía, 
sobre pago- de cantidades; y

Fallo: Que debO' mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en tos bienes embargados ai deman
dado' don Pedro Espinaco Chimeno, 
v con eHo' completo pago ai actor de 
la cantidaS de cien mil pesetas de 
prin'Cipal y ga'stos de protest-o y. los 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando' a referido demandado 90. 
total pago- de las costas del procedi- 
miiento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose' su encabezamiento y 
parte dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personai den
tro' de -tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo- pronuncio, -mando y fir
mo.- Rafael Gómez - Escolar Gonzá
lez.—'Rubricado.

Y con -el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente.

Dad'O en Valladolid, a siete de mayo 
de mill novecientos sesenta y tres,— 
Rafael GómieziE'-scolar González.—El 
'secretario. Angel Mingo.

1.714-1.236
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iNDNUOS

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Rontrlbuclones de la 
segunda zona de Medina del Campo

ANUNCIO PARALA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Contribuciones de la segunda zona 
de Medina del Campo.
Hago saber: Que en el expediente ejecuti

vo que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública, concepto de rústica y pueblo de 
Medina del Campo, se ha dictado con fecha 
de hoy, providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las prescrip
ciones del articulo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a conti
nuación se describen; cuyo acto, presidido 
por el señor juez de paz, se celebrará el 
día 26 de junio del año en curso, a las cinco 
la tarde, en el Juzgado comarcal de esta 
localidad:

Deudor, don Hilario Gaona López.
Tierra al pago del Calvillo, polígono 6, 

parcela 36 (antiguo), de 87-50 áreas; linda 
al Norte, 35, Luis de la Mota Navas; Sur, 
46, Higinio San José Cesteros; Este, 1, 
Dorotea Ruiz Velasco, y Oeste, Felipe 
Pérez, Dionisio Revuelta, Cándido Cle
mente y Marcelino Pérez.

En el Servicio de Concentración Parce
laria es finca de desconocido.

Deudores, herederos de don Dámaso 
Gutiérrez.

Prados y laguna a las Lagunillas, polí
gono 15, parcela 21 (antiguo), de 7-04-50 
hectáreas; linda al Norte, camino viejo de 
Olmedo; Sur, 113, Demetrio Velasco Va
quero; Este, 22, 11,. 100, 99, 98 y 97, Elias 
Moreno, Mariano Santos, María Rodríguez 
Garcia, Daniel Lambas Reguero, María 
Rodríguez • García y Antonina Giraldo 
Fernández, y Oeste, 19 y 18, Isabel Fer
nández Molón y María Joaquina Belloso.

En el Servicio de Concentración Parce
laria es finca excluida.

Deudor, don Felipe López Rico.
Pastizales al pago de el Bravo, polígono 

5, parcela 49 (antiguo), de 1-21-25 hectá
reas; linda al Norte, 48, Félix Carracedo 
Ruiz; Sur,. 52, Antonina. Giraldo Fernán
dez; Este, 50, Daniel Lambas Reguero, 
y Oeste, tamino de el Bravo o del.majuelo 
Sesenta.

En el Servicio de Concentración Parce
laria esta finca es propiedad de doña Cas
tora López Piernavieja,- entregándola en 
correspondencia la que actualmente es el 
polígono uno, parcela 100.

Deudor, don Práxedes Marcos Salgado.
Pastizal al pago de el Calvillo, polí

gono 5, parcela 9 (antiguo), »de 1 75-00 
hectáreas; linda al Norte, camino de Cues
ta Cavada; Sur, 10, Isidoro Frías Beneite; 
Este, 11, Luis Sanz Bayón, y Oeste, camino 
del Bravo o del majuelo Sesenta.

En el Servicio de Concentración Parce
laria esta finca es propiedad de don Maria
no Cobos Matilla, entregándole en corres
pondencia la que actualmente es el polí
gono 10, parcela 18.

Deudora, Simona Moyano Recio.
Pastizal al pago de el Calvillo, polígono 

6, parcela 52, de 90-00 áreas; linda al Nor
te, 53, Federico Llano Campo; Sur, 51, 
Antonio Frías Corulla; Este, 58, Lucía 
Lorenzo Plaza, y Oeste, 50, Santiago Ro
dríguez Monsalve.

En el Servicio de Concentración Parce
laria es finca de desconocido.

Deudor, don Elías Navas Rodríguez.
Pastizal al pago de las Mosquillas, polí

gono 34, parcela 78 (antiguo), de 82,50 
áreas; linda al Norte, 77, Juan Díez Domín
guez; Sur, 79, Pedro Zaera León; Este, 
camino de Las Mosquillas, y Oeste, 79, 
Pedro Zaera León.

En el Servicio de Concentración Parce
laria es finca de desconocido.

Deudor, don Tomás Nieto Sanz.
Cereal al pago de las Angustias, polí

gono 20, parcela 33 (antiguo), de 1-88-75 
hectáreas; linda al Norte, 32, Urbana Sanz 
González; Sur, carretera de Madrid a La 
Coruña; Este, término de Gomeznarro, y 
Oeste, Urbano Sanz y Plácido Gutiérrez.

En el Servicio de Concentración Parce
laria es finca excluida.

Deudores, herederos de don León Rico 
Moyano.

Pastizal al pago de el Calvillo, polígono 
6, parcela 19 (antiguo), de 96-25 áreas; 
linda al Norte, Ladislao Cantalapiedra, 
Fabriciano Cantalapiedra y Gerardo Pla
tón; Sur, 84, María Maestro Corulla; Este, 
18, Tomás Pérez, y Geste, 20, María Sáez 
Crespo.

En el Servicio de Concentración Parce
laria es finca de desconocido.

Deudor, don Andrés Velasco López 
Baños..

Cereal al pago de Caraballas, polígono 
12, parcela 1 (antiguo), de 76-25 áreas; 
linda al Norte, término de Pozaldez; Sur, 
2, Enrique de Rueda Meléndez; Este, tér
mino de Pozal de Gallinas, y Oeste, 58, 
Segundo de la Calle Gervás.

En el Servicio de Concentración Parce
laria figura esta finca á nombre de Alejan
dro y Fidel de la Calle Gervás, éntregán- 
doles en correspondencia la que lleva el 
polígono 2, parcela 61,

CONDICIONES PARA RA SUBASTA

1 ." Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 

su caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de, 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VÍ de la Ley Hipotecaria,, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la. mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido..

4 .^ Si hecha la adjudicación no pudiera 
ulíimarsc la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate,, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—.Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipotecarios, 
en su defecto, podrán liberar las fincas, 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Medina del Campo, 24 de mayo de 1963.. 
Dionisio Barriuso Sanz.

1.756.

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADO'RES Y GANADEROS

. DE VILLAVAQUERIN

EDICTO

Dion Gerrmán de Terre Zamora, jefe- 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Villa.va- 
Querín.
Hago saber; Que aprobado, regla

mentariamente el padrón de oontri- 
buyentes para cubrir las atenciones, 
generales de la Hermandad y Servi- 
yicio de Policía Rural del ooirri,ente. 
año, queda de manifiesto' al público, 
en sus oficinas, durante las horas há
biles, por espacio de quince días, para 
que pueda 'ser examinado! y presentar 
re'clamaciones contra el mismoi Pa
sado' dicho plazo no se admitirán re- 
olamaciones y las cuotas se conside
rarán firm e'S..

Villavaquerín, 18 de mayo de 1998. 
El jefe de la Hermandad, Germán de- 
Torre.

1.795-1.237
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